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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
Secre$arr/á&UN/¿.$~/ 

BUIN, 15de Septiembre de 2009. 

DECRETO TC. No 134 1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley NO1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- La Resciliación de contrato 6 6 ~CONJUNTO~ ~ 
HABITACIONAL ERRADICACIÓN CAMPAMENTO PUENTE MAIPO, EL 
RECURSO", "PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS", "SISTEMA 
PARTICULAR DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE", Ilustre 
Municipalidad de Buin y Diseño Paisajismo Limitada." 

3.-El Memorandum No 61 2 de fecha 04 de Septiembre de 2009, de la 
Asesoría Jurídica, en el que remite Resciliación de Contrato del proyecto antes señalado, 
para decretar. 

4.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 08 de Septiembre de 2009. 

DECRETO. 

1.-Apruébese la Resciliación de contrato de fecha 03 de Septiembre 
de 2009, u ~ ~ ~CONJUNTO HABITACIONAL ERRADICACIÓN ~ 
CAMPAMENTO PUENTE MAIPO, EL RECURSO", "PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS", "SISTEMA PARTICULAR DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE", entre Ilustre Municipalidad de Buin y 
Diseño Paisajismo Limitada", documento que se entiende forma parte integrante del 
presente Decreto. 

E Y ARCHIVESE. 

RIGO ETCHEVERRY DUHALDE 
ALCALDE 

- SeCpia '/ 
- D.O.M. 
- A. Jurídica 
- Archivo SECMU. 
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